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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 08 de abril de 2O2L, Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ordinario No. 11001310501520 13OO377-OO, informando que el
Juzgado 38 Laboral rem¡tió la solicitud de ejecución por competencia. Sírvase
proveer.

La Secretaria,

DEYSI VI ANA ONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

Téngase por desarchivado el proceso ordinario de la referenc¡a; en
consecuenc¡a, se incorpora el cuaderno ejecutivo remitido por el Juzgado 38
Laboral del Circuito de Bogotá, que rechazó la demanda y ordenó rem¡tir las
d¡l¡gencias a este despacho por competencia (fl. 25 cuaderno 2)

De acuerdo a lo anter¡or, prev¡o a resolver sobre el mandamiento de pago, y
dado que ha transcurrido más de dos años desde la fecha en que se rechazó la
demanda ejecut¡va por parte del Juez 38 Laboral, Requiérase a la parte
ejecutante, para que manif¡este su voluntad de continuar o no con la presente
ejecución. Para el efecto se concede el term¡no de c¡nco (5) días hábiles
contados a part¡r del día siguiente de la notiflcación por estado del presente
proveído, so pena de ordenar el arch¡vo de las diligencias por falta de
movim¡ento de la parte ¡nteresada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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